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Madrid, 7 de abril de 2005. 
 
 

El fondo del asunto resuelto por el T.C. versa sobre un Decreto de un 
Ayuntamiento por el que se aprueban las BASES PARA LA PROVISIÓN DE 
UN PLAZA VACANTE en la oferta de empleo público. 
 
La Resolución Administrativa fue impugnada por un sindicato por falta de 
negociación previa con los representantes sindicales del sistema de ingreso, 
provisión y promoción profesional de los funcionarios públicos, al tener 
conocimiento el sindicato por la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
incumpliendo el art. 32 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, reguladora de los 
órganos de representación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. 
 
La impugnación fue reiteradamente rechazada por los sucesivos juzgados de lo 
contencioso-administrativo, Tribunal Superior de Justicia, Tribunal Supremo, 
llegando en amparo al Tribunal Constitucional que resuelva, sobre la 
LEGITIMACIÓN ACTIVA de los SINDICATOS en el orden jurisprudencial 
contencioso-administrativo. 
 
El Tribunal Constitucional ha conformado una doctrina jurisprudencial: 
 
a) Se ha de partir, en primer lugar, de un reconocimiento abstracto o general 

de la legitimación de los Sindicatos para impugnar ante los Tribunales 
contencioso-administrativos decisiones que afecten a los trabajadores, 
funcionarios públicos y personal estatutario. Como afirmamos en la STC 
210/1994, de 11 de julio, ‘los sindicatos desempeñan, tanto por el 
reconocimiento expreso de la Constitución (arts. 7 y 28) como por obra de 
los tratados internacionales suscritos por España en la materia (por todos, 
Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales, art. 8 
ó art. 5, parte II, Carta social europea), una función genérica de 
representación y defensa de los intereses de los trabajadores que, como 
ya ha sostenido la doctrina de este Tribunal, no descansa sólo en el 
vínculo de la afiliación, sino en la propia naturaleza sindical del grupo. La 
función de los sindicatos, pues, desde la perspectiva constitucional, «no 
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es únicamente la de representar a sus miembros, a través de los 
esquemas del apoderamiento y de la representación del Derecho privado. 
Cuando la Constitución y la Ley los invisten con la función de defender los 
intereses de los trabajadores, les legitiman para ejercer aquellos derechos 
que, aun perteneciendo en puridad a cada uno de los trabajadores ut 
singulus, sean de necesario ejercicio colectivo» (STC 70/1982, FJ 3), en 
virtud de una función de representación que el sindicato ostenta por sí 
mismo, sin que deba condicionar necesariamente su actividad a la 
relación de pretendido apoderamiento ínsita en el acto de afiliación, que 
discurre en un plano diverso del de la acción propiamente colectiva 
(SSTC 70/1982, 37/1983, 59/1983, 187/1987 ó 217/1991, entre otras). Por 
esta razón, es posible reconocer en principio legitimado al sindicato para 
accionar en cualquier proceso en que estén juego intereses colectivos de 
los trabajadores’ (STC 210/1994, de 11 de julio, FJ 3). Queda así clara "la 
relevancia constitucional de los sindicatos para la protección y defensa, 
incluso jurisdiccional, de los derechos e intereses de los trabajadores’ 
(STC 7/2001, de 15 de enero, FJ 5). 

 
b) Ahora bien, desde la STC 101/1996, de 11 de junio, venimos exigiendo 

que esta genérica legitimación abstracta o general de los sindicatos, 
reconducible a su relevancia constitucional, se proyecte de un modo 
particular sobre el objeto de los recursos que entablen ante los Tribunales 
mediante un vínculo o conexión entre la organización que acciona y la 
pretensión ejercitada. Y ello porque, según recordamos allí, citando de 
nuevo la STC 210/1994, de 11 de julio, FJ 4, ‘la función 
constitucionalmente atribuida a los sindicatos no alcanza a transformarlos 
en guardianes abstractos de la legalidad, cualesquiera que sean las 
circunstancias en que ésta pretenda hacerse valer’. Se trata, en definitiva, 
de aplicar a estas personas jurídicas asociativas singulares la misma 
exigencia que se aplica a cualquier otra persona física o jurídica para 
reconocerle la posibilidad de actuar en un proceso: ostentar interés 
legítimo en él. Por tanto, concluimos en la STC 101/1996, de 11 de junio, 
la legitimación procesal del sindicato en el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en cuanto aptitud para ser parte en un 
proceso concreto o legitimatio ad causam, ‘ha de localizarse en la noción 
de interés profesional o económico; interés que ha de entenderse referido 
en todo caso a 'un interés en sentido propio, cualificado o específico' (STC 
97/1991, FJ 2, con cita de la STC 257/1988). Interés que, doctrinal y 
jurisprudencialmente, viene identificado en la obtención de un beneficio o 
la desaparición de un perjuicio en el supuesto de que prospere la acción 
intentada, y que no necesariamente ha de revestir un contenido 
patrimonial’ (STC 101/1996, de 11 de junio, FJ 2). 

 
c) En definitiva, hemos señalado con reiteración que para poder considerar 

procesalmente legitimado a un sindicato no basta con que éste acredite la 
defensa de un interés colectivo o la realización de una determinada 
actividad sindical, dentro de lo que hemos denominado ‘función genérica 
de representación y defensa de los intereses de los trabajadores’ (STC 
101/1996, de 11 de junio, FJ 2). Debe existir, además, un vínculo especial 
y concreto entre dicho sindicato (sus fines, su actividad, etc.) y el objeto 
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del debate en el pleito de que se trate, vínculo o nexo que habrá de 
ponderarse en cada caso y que se plasma en la noción de interés 
profesional o económico, traducible en una ventaja o beneficio cierto, 
cualificado y específico derivado de la eventual estimación del recurso 
entablado (SSTC 7/2001, de 15 de enero, FJ 5; y 24/2001, de 29 de 
enero, FJ 5)." 

 
Al analizarse un problema de legitimación sindical cabe añadir, por último, que 
el canon de constitucionalidad a aplicar es un canon reforzado, ya que el 
derecho a la tutela judicial efectiva se impetra para la defensa de un derecho 
sustantivo fundamental como es el derecho a la libertad sindical (SSTC 
84/2001, de 26 de marzo, FJ 3; 215/2001, de 29 de octubre, FJ 2; 203/2002, de 
28 de octubre, FJ 3). Las decisiones judiciales como la que aquí se recurre 
están especialmente cualificadas en función del derecho material sobre el que 
recaen, sin que a este Tribunal, garante último de los derechos fundamentales 
a través del recurso de amparo, pueda resultarle indiferente aquella 
cualificación cuando se impugnan ante él este tipo de resoluciones, pues no 
sólo se encuentra en juego el derecho a la tutela judicial efectiva, sino que 
puede producirse un efecto derivado o reflejo sobre la reparación del derecho 
fundamental cuya invocación sostenía la pretensión ante el órgano judicial, con 
independencia de que la declaración de la lesión sea sólo una de las hipótesis 
posibles (SSTC 10/2001, de 29 de enero, FJ 5; 203/2002, de 28 de octubre, FJ 
3). 
 
 
En el caso sentenciado objeto de la demanda administrativa consistía en la 
nulidad de un Decreto por el que se aprobaba un concurso-oposición para 
acceder a una plaza del cuerpo de Policía Local, por lo que hay que concluir 
que se halla plenamente conectado con la finalidad que legítimamente 
persiguen los sindicatos (la defensa y promoción de los intereses económicos y 
sociales de los trabajadores) y, por tanto, con lo que la jurisprudencia 
constitucional ha denominado interés profesional o económico. La razón de 
esta conexión, como con acierto ha puesto de manifiesto el Ministerio Fiscal, se 
muestra patente: en el caso de que prosperara la pretensión contencioso-
administrativa el sindicato hubiera tenido derecho a ser oído para, así, poner de 
manifiesto la inclusión o exclusión de determinados méritos o requisitos que 
pudieran reunir los funcionarios que optaran al puesto de trabajo convocado, 
velando de esa manera por las legítimas aspiraciones profesionales de 
aquellos miembros de la policía local afiliados al sindicato que se encontraran 
en disposición de poder ocupar dicha plaza. 
 
Constatada la relación del acto administrativo impugnado con el interés del 
sindicato ha de concluirse que éste estaba suficientemente legitimado para 
interponer, válidamente, el recurso contencioso-administrativo. En 
consecuencia la Sentencia recurrida, al negar al sindicato recurrente la 
legitimación activa, realizó una interpretación de los requisitos procesales (y, en 
concreto, del concepto interés legítimo) excesivamente rigorista y 
desproporcionada y, por ende, contraria al principio pro actione, lesionando así 
el derecho de la entidad recurrente a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE),y 
privándola injustificadamente de una resolución sobre el fondo del asunto 
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debatido en la apelación. Por ello procede anular la Sentencia recurrida y 
retrotraer las actuaciones judiciales al momento procesal oportuno a fin de que 
el órgano judicial dicte nueva Sentencia en la que no se aprecie la inadmisión 
del recurso contencioso-administrativo por falta de legitimación de la 
confederación sindical demandante en amparo. 
 
 
 
 

LA REFERENCIA DE LA SENTENCIA ES: 
 

STC 28/2005 de 14 de febrero de 2005 
 
 
 
 

Si estás interesado, la sentencia la puedes conseguir en la página web del 
Tribunal Constitucional o la puedes solicitar al Área Confederal de Acción 
Sindical. 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría Confederal 
de Acción Sindical 


